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MINISTERIO DE JUSTICIA

1C004 ORDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la, Sala de lo Con.tencioso-Administrativo de

, la Audiencia Territorial de La Carulla, en el re·
curse; contencioso..administrati'Vo número 181/1982,
inter'puesto por don Agustín Gareía López.

limo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
7&V~iti¿, seguido .. instancia de don Agustín Garcia López,
AUlCJUa¡ de la Administración de Justicia, que ha actuado 'en su
PT"¡;'lO nombre ¡ representación, contra silencio administrativo
por part~ del Mirlsterlo de Justicia, a escritos de 13 de octubre
de H:81 y 25 de febrero de 1982, sobre retención de ha.beres, en
OU~'C'ij autos ha sido p8.rte el sefior Abogado del Estado en con
cepto de demandado y sc·tuando en defensa de la Administra
oión. 86 ha diotado ¡entencia, por la Sala de lo Contenoioso
&mlDlfotrativo d ~ la Audiencia Territorial de La Corufta con
f~cha ~9 de diciembre del pasado. año, cuya parte dispo~itiva
dice &81

•Faltamos: QUd debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Agustín
(¡.al'L.la López contra la desestimación por silencio administrati
vo ror f:; Ministerio de Justicia de su petición formulada por
e!ócrito de 13 de octubre de 1981, con denuncia de mora por
escrito de 25 de febrero de 1982, sobre retención de haberes;
y ,)'iclal'amos la nulidad del acto -recurrIdo por no ser conforme
a derecho, y condenamos a la Administración a la devolución
aj recc.rrel?-te de ia- cantidad de 6.062 pesetas, sin perjuicio de
la::. dedUCCiones que en su caso sean procedentes; sm hacer ex
p¡oa imposición de las costas procesales,

FmT.e que sea 18 presente, devuélvase el expediente admlnis
trHI va 111 oentr" de su procedencia, juntamente con certifica
cii'!) y comunicadOn.

Así le pronunciamos, mandamos y firma.mos .•

En s¡¡ virtud este Ministerio. de oonformidad con lo estable
01....0 en la Ley rt:guladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
miOlstrativa de 27 ..le diciembre de 1956. ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia,

t( que digo a V. I. pa:!"a su oonodmiento y demás efectos.
OlaS $'uarde a V, I. muchos años.
MadrId. 23 de febrero de 1984,-P. D., el Subsecretario, liba

ría Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. S;'. Socretario técnico de Relacione:> con la Adminl~trQ

ción de Ju6ticia.

10005 OhDEN de 23 de febrero de 1984 por la que se
aeuerdo el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Sal,a de lo Contencioso-Admiñi8trativo de
la Audiencia Territorial de La Corufla. en el reeur·
~ oontencio8o-admintstrativo número '184/1982. in
terpuesto por doña Nieves Góme: Silva.

. ·-Hmg,· Sr..;--E.R-.e!-- r-oouoo GOOten!lig~!!l!n1~trat~Q"lVl.m¡;rº
784..' ld82, seguido a instancia de doña Nieves Gómez SUva,
Al¡xidal de Id. Aaministración de Justicia, que ha actuado en
su propio nombre y representación. contra silencio administrativo

por parte del Ministerio de Jus~icia, a escritos de 10 de oc tu
bre de 1981 y 25 de febrero de 1982, sobre retendón de habe
rer., en cuyos 811tOS ha sido parte el señor Abogapo del E.=,tado
en concepto de demandado y actuando en defensa de ü¡ Admi
ni. tnioC.'ón, se ha dictado. sentencia, por la Saja ~e lo Contendo
lO·aumiListratlvo de la AudienCIa lerntonal de La Coruña con
f~cha 15 de diciembre del pasado año, cuya p81"te diSpo~lttVa
dic,e asi

.Fallamos: Que debemos estimar y esUmamos el recurso COll

tal.Claso-administrativo, interpuesto por doña Nieves GQmez Sil
va n.'litrtl la dese::.l}mación por silencio administrativo por el MI
nlotcric de Just.C18 de su petición formulada por e~L:rlto de 10
de octubre de 1981, ron denuncia de mora por escrito je 25 de:
fe::'rero dEl 1982, sobre retención de: haberes, y declarames la nu
lidad del acto r'3currido por no ser conforme a derechu, y COll·
denamos a la Administración a la devolución a la recurrente dt'
la cantidad reclamada de 9.048 pesetas, sin perjuicio de las de·
~u('~I(~~n",~ que en su caso sean procedentes; sin hacer expresa
lmpt.slclon de las costas procesales. .

Firme que sea la presente, devuélvase el expediel,tc admi
n1.;,trativ(i al centn de su procedencia, juntamente con certifica·
ci(jn y comunicu.oiÓn.

i\si lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud pste Ministerio, de conformidad con lo estable
oit,;O en la Ley reguladora de la Jurir:.dicción c.:ontenCloso·Ad·
mmi~trativa de 2; de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo 'que digo a V. l. para su conocimiento y dema.s efectos
OJo::; guardl 1... V. I. muchos años. .
MudrJd. 23 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecrettlrio, Li·

bonc HIerro Sállchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Sc::retario técnico de Relaciones con la Adll1111~tlcl

('ión de Justicia

ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se acuer
d.a ta creación de los Juzgados de Paz de Low.
S:mdica, Derio. Zamudio y Erandio (VlZcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la' cre"l.ción de
los Juzgado3 de Paz de Loiu, Sondlca, [)erio, Zamudio y Eran
dio (Vizcaya). de cuyas actuaciones aparece:

Que por Decreto del Departamento de Pr.esidencia del Gobier·
no Vasco 220/1982, de 20 de diciembre de 1982, se segregaron del
municipio de Bilbao, los núcl6o~ dc población de Lo.u. Sondica.
Derio, Zamudio V Erandio para la constitución en municipios
independentes, con la denominación y capitalidad en los citados
nucleos de población, y con un numero de habitantes de dere
cho de 1.750, 3,885, 5.135, 3.302 Y 25,678. respectivamente,

Que incoado expediente para la creación de los Juzgados de
Paz de los huevos municipios, en él fueron oidos las Autorida
des y Organismos oficiales interesados e informaron la. Sala de
Gobierno de la Audiencia Territorial de Bilbao y el Consejo
General del Poder Judicial.

-Tistos lLls articulos 11 y siguientes de la Ley Orgánica del
Poder, Judicial, la Base Primera de la Ley de 19 d,-, julio de
lM4. _y_ .e:J_ QeJ:r-ªt~L9~ (I_J~e_ ~9'y,~l;l:m,lf~e, ,4~~ ~~~~!O~_ a~l,~_...d,i';-p'?~~~i~'
nes concordantes y demás de general aplicación; y hclblda cuen
ta que, conforme a las disposiciones citadas, en los municipios
en que no haya Juzgados de Dislrito (antes Municipales o Ca
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